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DEMO dolo Atte to! 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL A DOLARES 

DE LA COMPAÑIA . 

IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES PRINTOPAC CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 43.000,00 

(DI COPIAS) 

PV. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de Ja" República del Ecuador, 

     
    

   

hoy CATORCE (14) DE NOVIEMBRE del dos%nil, ante mi, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo SexyW4 del Cantón Quito, comparece: 

el señor Nicola Jabra Talbeh Saba, su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía "IMPRESIONES Y EMPAQUES 

INDUSTRIALES PRINTOPAC CIA. LTDA”, como se acredita con el 

nombramiento que adjunta, bien instruido por mí la Notaria, sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en este cantón, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste la declaración contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: comparece el señor 

Nicola Jabra Talbeh Saba, en su calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la compañía "IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES 

PRINTOPAC CIA. LTDA”, conforme se desprende del. nombramiento 
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adjunto, el compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, con domicilio en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y siete, en la Notaria Trigésima 

de Quito, se constituyó la compañía "IMPRESIONES Y EMPAQUES 

INDUSTRIALES PRINTOPAC CIA. LTDA ", siendo inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 

siete.- La Compañía se constituyó con un capital social de mil doscientos 

millones de sucres, dividido en un millón doscientas mil participaciones sociales 

de un mil sucres cada una.- b) La Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número cero cero Q. uno cinco cero cero ocho, publicada en el 

Registro Oficial del tres de mayo del dos mil, establece la forma en la que se 

realizará la conversión de sucres a dólares de las compañías de 

responsabilidad limitada- TERCERA.- CONVERSION.- Con estos 

antecedentes y en cumplimiento de lo señalado en el literal b) de la cláusula 

anterior, el compareciente declara en forma expresa que las participaciones 

sociales en las que se divide el capital de la compañía "IMPRESIONES Y 

EMPAQUES INDUSTRIALES PRINTOPAC CIA. LTDA ”, serán 

expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica .- En tal 

virtud el capital de la compañía es de CUARENTA Y OCHO MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica ( USD 48.000) dividido 

en un millón doscientas mil participaciones de cuatro centavos de dólar 

(USD 0,04) cada una.- Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

formalidades de rigor para la plena validez de este instrumento.- (Firmado) 

doctor Patricio Burbano, abogado con matrícula profesional número tres mil 

seiscientos sesenta. y mueve(N”. 3669), del Colegio de Abogados de Quito.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente 
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por mí la Notaria, en alta y clara voz, se afirma y se ratifica en su 

y para constancia de ello, firma juntamente conmigo en unidad de 

todo lo cual doy fe.- 

Lp 
£) Sr. Nicola albeh Saba, 

c.c. ¡91001832 -S C.v. 

mm 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOT y ECH, * ¿SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- > ROTARÍA VIGÉSIMO 
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CERTÍFICO: Que el documento que en una Ío; que antecede es 
exactamente igual a su original, que He puesto en nus manos, una co copta de la] 
mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria - Quito, a catorce 
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IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES PRINTOPAC 

COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, julio 7 del 2000 

Señor 

Nicola Jabra Talbeh Saba 

Ciudad.- 

Señor Talbeh: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de 

Socios de la Compañia IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES 
PRINTOPAC COMPANIA LIMITADA, celebrada el 6 de julio del 2000, 

decidió por unanimidad nombrarle como GERENTE de la misma. De 

acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la 
representación legal de la empresa en lo judicial y extrajudicial. 
Durará dos años en su cargo a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil. 

La Compañia IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES PRINTOPAC 
COMPANIA LIMITADA, fue constituida el 21 de febrero de 1997, en la 

Notarla Trigésima de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 31 de marzo de 1997. 

       
Atentamente, 

CEA 
Dr. Patricio Burban 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

IMPRESIONES Y EMPAQUES INDUSTRIALES PRINTOPAC COMPAÑÍA 

LIMITADA; para el cual he sido designado. 

ON inscrito el presente 
Quito, julio 7 del 2000 : Con esta fecha queda ¿167 del ele egistro 

documento bajo el Neg 

tos Tomo TA 

AA 
de Noa UL 00 > 

Y 
Sr. Nicola JaDrá Talbeh Saba 

PREANTIL 

Cc.C. C.U. 

        
    

 



  

CERTIFICO: Que el documento que en una foja útil que antecede es 
xactamente igual a zu original, que fue puesto en mis manos, una copia del 

mismo queda “archivada en el protocolo de esta Notaria - Quito, a catorce 
de noviembre del dos mul 
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: - (firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 
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RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Conversión de 

Capital a Dólares de compañía IMPRESIONES Y EMPAQUES 

INDUSTRIALES PRINTOPAC CIA. LTDA., de la resolución número 00- 

Q-1J-3637, dictada por el doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañías de Quito, 41 18 diciembre del 204gnediante la cual se 

aprueba la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 

del Capital Social de la mencionada compañía.- Quito, a quince de enero del 

dos mil uno.- Lo gñmendago: 18 diciembre del 2090.- 

vale.- La Not Lar /       
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ZON : Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE “ IMPRESIONES EMPAQUES INDUSTRIALES” 
PRINTOPAC COMPAÑÍA LIMITADA de 21 de febrero de 1997, he tomado 

nota de la Resolución No. 00.Q.1J.3637, dictada por el Doctor Roberto 

Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de 

Compañías, en la cual aprueba la Conversión de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América del capital social de la Compañías, que antecede.- 

Quito, a veinticinco de enero del dos mil uno.- «7 

DOY FE.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 00.Q.1J. 

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE del SR. INTEND E DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de Diciembre del 2.000, bajo el número 076 del Registro 

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 32 del Registro 

Industrial de treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs 068 vta, Tomo 
29.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

Cae CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
| AMÉRICA DEL CAPITAL SOC     

  

       

    

733 de 22 de agos 
año.- Se anotó en 

mil uno.- EL RE€ 

de agosto del mismo 
de Mayo del año dos 

RG/JP.- 
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